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. ~~ AACHntO 'Ñf! 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPO ·É'~W:.~~ 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 61-VI-17-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA F~ECUE,NCIA ,DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL,·:, -~POR; /'CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES, Y T~N-SPORtEá; EN LO ~UCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE OPERÁDORJi:"DE RADIO DE PUEBLA; S.A..DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL· CONCESIONARIO, AL TENOR~DE:~:los· ·SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES~~, :-· J~ ¿;_:~: ~ .. ~ ~.· .. '"',\.~~:; .~,'> · ' . ' ~ 

., "' ' /7;." ')' ~"" ~' ~~ ~ ' ' ' ~-" ., . . {./ '.' ~-:::-;;. -~ , ... :. ' ':" .> ' ' 'k'~~ -~):•:;¡'1 '. '. ~. ." ~- ;~ .. '~, '. . \. 
'- '" ' -~" /. • , 1 1 • . ' . ' ' ' ' 

l~ . . "~·,'·A~·N .. t'e~c É·:i:H: Ñ'T~:E· s .. · ··.' : · 
t. .,._. -:;-::},.1 ;•t !/ . .. '\" ·~· . ,._>. ' . . ' 

Pf,::,.., .rrn /// . ··~. ·¡·¡1. 1\ :o·' · · • · 0.? \.<~- (;:./ \'_,:.' ". "1 .~:z::~·-· ' '. . e_. 
l. Que·de confqrxnid~q_con·l~~~~(tJqülos.\17,' 18 y 19·y demás'n31ativos de la Ley 

Féd~r~l d~ Ragiq~y ToeJévi~i.óh)Jen.lo, sucesivo la Ley), la SeFetaría otorgó la 
Co,n.~s.ión~a\ Georgi~~~ .. ~~trt.~b~~~~~~r'de~ia~a.l. ~a~a .instal~u. 1operar y explotar 
comercralmenteJafrecuencra:·1~50 Kc/S,'con drstrntrvo de llamada XEXD-AM, 
poter,da de~o.5~:k.yv.:.D: y o:25 ·kw;.'tZJ;\en~Atlixco; .Pue.;· (en lo sucesivo la 
Concesión), co'n,v.ige.néia-de 25.años,' cohtados a partir·déLdía 17 de junio de 
196t;y~véncimieritó ~¡:(Ha 17·aé'juniÓde 1986; 1· 

-.;,~~'_1''1 {; ~ ~- ::; ,'· ~ :· '·. ·_: .. 1 ,' ·• : . . : :- " . : ''. ' ' . 

11. Que el ~3~de-.julio~'de ·1969,: la Secretaría .substituyó ·/a: nombre de Georgina 
Martínez · Gardéazábal,cc la· ·concesión; para continuár operando y explotando 
comercialmente> la: frecuencia 14SO. Kc/s,· con distinth.1o de llamada XEXD-AM, 
potencia de Q.5J<.yv,q y 0.2~5 k.W-N, en-Atiixco; Pue., con vigencia de 20 años, 
contados a partir aer día: 2: de julio de 19.69 y vencimiento el día 2 de julio de 
1989; ' / / / . ;<· >.:, . ' '... ' . ' 

111. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favor de Georgina Martínez Gardeazabal, 
para continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 1450 k.Hz, 
con distintivo de llamada XEPUE-AM, potencia de 1.0 k.W-C, en Atlixco, Pue., 
con vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y 
vencimiento el día 3 de julio de 2004; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V., mediante 
oficio de fecha 2 de octubre de 1996; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

VI. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
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Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VIl. Que la Secretaría realizó iun análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por pa~e :?el; Co~ce~i.C?h~rio,~·q~!en en for~a re~~ lar y consistente 
la ha operapdo "y, \e~plotado con ...... aRego a~_. las d1spos1c1ones legales y 
administrativ~s aplicábles e~. la· materia,· ·encontrár]dose al corriente de sus 

. obligaciones>~-~ ' r. ~;¡-,~~-: -~~\··: :.:<, '·- / •,, 
'"' . \ -~; 1 j -. .;, .S' ,\ ~-· \' _. ~ )_ ·.... ,' 

¡(_~-,_ n ,i~>·~-~:-:)-\,,·~;,.""'-''\··,. /-··\. 

Por lo anter!OJ\'_.co~ fu~d~ry¡~til~-~.IR~!altícui9~~~5;~7_ y 28 de_·,~ Constituc_ión Política 
de los Estados ,Umdos, Mex1canbs/ 16 ~,de la hey< General de -B1enes Nacionales, 36 
fracción 1 .ae "fa- Ley ol-'gán-ic~:~de)a· ·A~ministracióH<Pública Federal, 1° y 16 y demás 
relativos á lá:;li.ey Federal/de.Rádio y Telévislón>:1-3'def Reglamento de la Ley Federal 
de RadiÓ:"'Y :}felt3'V"i'siónl~n· ·Mate'riá' Cie' Concesiones, Permisos y /Contenido de las 
Transmi~iqrÍ~s de ~adio"~ Tele-~i~i.ó~,' y; 5<>,~;fr?,cción XI· del Reglar)'lento Interior de esta 

Secretana,-~e otgrg~~~,q-~nce~I0~1~l~9~~1:·_p,r~~~n~te .. . " 
' ·-.-- "•\ ,./". -·-~-" \ . ' ' ·., '--"'/~.:-: _:~~~.~ \\ ~ ... : \ '. ¿/ --~ ' .. ',"'_:. ~~ '\ 'f ! ... \., 

-~~~~freríd~~e ~~ry~~$i?4:J?~f~~~~ti~y~~:~sando come:rcialmente 
:.-~; ~; . -(:)~ freC!_uenc•a de ra~-·~d•fu~•on ·121 O kHz, 

por lo que -~~~óhc~~ib~' ~~~~~,~suj-~ta a :la·: ~ig~j:n:~:~ · ; . '. 
(2~~>~ : ~~ ;_:: ' . '·- . '.· ":/. ' . -
,,~, ... • '"':':> '·\-~,C,C?_N D 1 C 1_0 N E S- :-;~ : 

·-::;~ .... ~'.!\ -< ,~...... . '¡ ) ~\. ~ - / /" .... 
PRIMERA. Marco,Jurídi~o . .-::~Ós servicios materia de~ íi{<Goncesión constituyen una 
actividad de interés'-púRii9q. Y: tienen la función social ,a e ·contribuir al fortalecimiento de 
la integración· nacional'}rel·mejo'ramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5ó·d'e la' ~~Y·.::· .·, · -· 
La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

2 



1 
1 
1 
1 
1 

'\ 

1 .: 
1 
1 
1 

·1 
~1 ., 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ~-

1 
1 

l&l 
~i-\ 

·-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: , , .•. 1~tO,ktiz 
.- \" \ \1 •. . \'·,: 

<_:, \ \'::::,_ .. '·' XEPUE~AM/ 
,., \ '..) .> •• 

Ubicación del equipo~tran~misor: .-PUEBt_A, ,PUE. , '> 
~' ""',0 ~- _¡ \ .... "_.:~~-< ''·-~ ~~-·~><:·.~- .. '. ~"~ ~' ~.. /'• 

Población pri9pip?l á se.~ir: .. ·f;;;t~tJE~~~-;-,~u~ ... ', ·. _·-," , ... 
'""" \ /;¡n ..1·~-~~~--\\.- , . ~ , 

Potencia: ("·- "? ,_(\"-_.~,c~ . .,-;~~:t:·;1 5,!9:~w-D y¿1.0;.kW.;N 
.,"'-((,/ ·..:~,.~(,¿:t~i·¡•:¡l_-/_·'i'' .::_ .. ·,.' ,; 

Siste~a r~djaJ~r~--- . . · A~) ~~{~:·~~:~~~~~t;c,~,I,O~AL " -~ 
Horano de·func1onam1ento:/ ··· , ir CONTINUO . 

Distintivo: 

'-' .. ' "•··:" : ' //' ' '1 . '; ; ;..·:~ '( ' ' ' ' ' • : ' ' / 

La Conc~slÓn y _e,l Pf~s~~~~·_iít~l?~~~~\8r~~Ó~.al Concesionario der~~hos reales ;obre 
el uso de l~:;,frecu~~cla:a.sJ~na,a_a,J?gr;>_lo~qu~ en lp~ casos a que se ref1eren los art1culos 
28, ?? y~'9;1~y def!l~~ ~plip~t?~~-s~~e~\l:a~~~y)~l~~,~ecretaría podrá: s~primir, restringi~, o 
mod1f1car-.;et uso 'de· ·dicha .. frecuenc1~o· camb1ar las ·caractenst1cas de operac1on 

"-:· ''-. ' .. '•' .. . .. ' . .. ... - \\. "' .. " 

asignadas·:~, .-> <.:: · .~ ::·; ~ \ 1' {-:\ · \ · '\..\ . . ·;·~" . ;' < \.: ~ 1 \... ... , -:__.' - ~ ,~ ~ ~ ~· 1 

,-,~~ 1
-'·t= '. ·~~.. ... _. ~ -~ ; ~'"~ .•• -· ': ~ ~ .- 1 

TERCERA. ~:Nuevas tecnologías ... En. atención a .Jos avances tecnológicos que se 
observen a niveí i~terñaCipn~l {a fin d¿ mejorar la calidad ,y di·v~rsidad de los servicios 
de radiodifusión ;que' se ofrecén'aJa:·población, .la Secretáríá, ·a su juicio, tomando en 
consideración las,Jecdmendaciones que· emita .el Comité. Co'nsultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá· sobreAa o ·1as tecnologías de transmisión 
digital de las señales deH?adiódifusión que seráh 'ádoptadas en México. 

• ( :_( •• -:~;:: J •. ' ' <> ' ' -"' -

El Concesionario estará obligado a· implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y,· al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le.confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación dé la éóncesión en forma periódica cada 3 (tres) 

(" .. ' /. ·.· . . / 

años, y la última revisión\de~erárealizarse·un .año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cuál verificará que el\ Concesionario haya: 

. /'-";:~.~· \ ~ :-=;.:..;~ =~:>.. . '· .. ~ /) 

a) Hecho ~'¡, tiuen:~uso:;8eP~sp~~tro·r~io~léctri~o'. por lo que se realizará una 
visitá·ae;inspéÜ6ión1u~1a~dé·su.:programaaleatorio y-se determinará la calidad 
de\fa;;qperaciq'r(d~·.conf,Órmioád:;co"tl .lo establecido \por la Condición Décima 
C9arta; '· '\~_,,~~ f¡ít/f' · '/i ::'~~' .. ' ~~· ,'"; .. ~ ·:. · ---. • - . . . ;:.. ·' e ''r 1 ~ . , •. , '· . "' ' • / . 
<"•/·,""' /'!!ir. //. · /'"',.·.-~''/,·n~:~" 1,; ·. · · · · · ·. . · •. 

b) Ejecutado,l~s aééiónes, que fa: Secretaría~establezca en materia de nuevas 
,tecnologías 'defconfornii~ad 'coiúa~Condición Tercera; , · · 
~ ' ' ,, (,~'0 ~-~ ·:>~ \\~~~::~·:, ~ .... \ . •. ' 

e) Qapo cqmplimiento :',aj !a~~b!igacip_n dy investigación y desarrollo que se 
estáblece"'en .lé(CóndióióríDecima Segunda;·Y 
'-..;' ';'/ '\';:· . "' ·~·- ·-' ·'-'7 ,; ·1·1''\.'" • ... ' " . 
:···~\·, ~5 . . ~/~~; ~~\o ~ -~,. {.\~/~\~- .. ~~.~- .. -~ 

d) Dc:klo cumplimiento a las demás,-obligaciones de índole .administrativo que 
tiene?ánte ia··seéreth'ría; .. ;, -· .. : · -~- · . , ,_, • 

:.:: :~(.;o . " ).~ ; ',·, . . _,. ·. ,• " ". . 
A partir del resulfa'do dé' aicha·evaluación periódica, la Secretada emitirá su dictamen 
relativo al usó;--·aprovechamiem'ta· Y' explotadón de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedi'mi~nto administrativo, que corresponda éonforme al presente Título y 
las disposiciones legatés:aplicables.; " '· ·~ : ·,, ~-- _ .· , · 

. ' :>v ¡. ~--~~..:. ~~· \~v·~-· ; :; e •;;._ 

Una vez que la Secretaría IÍ~y~ e'rnitJdo;d.icho dicta~~n y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, · no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma se:~~le. ,, 1 - ,. , _. 

<"' ·; • ':;.\ ,· . . .· .' ' ." . , 
QUINTA. Nacionalidad. El Concesión ario siempre ·{jebe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en rel~ci<?n COn esta ,COr)Cesión, más. deréyhOS que los que las leyes 
mexicanas conc~den ~a los rnexicánqs .~y;~por · co'ñsiguiente, el Concesionario se 
compromete 1~ . hb >inv?gar ir)k(áceptar~la·~ iQ~ervenci9n' diplomática de algún país 
extranjero, bajo:-.la pe~á;d,et:per~<i~~en.:beneficio'd~· la. nación mexicana, todos los 
bienes y dé.rech-os que·.h~_bi~se;,.a~qui,ridp :para. opera( y explotar la frecuencia de 
radiodifusión.'\· ' ·,_ ·)''' ¡/~j;.'o~l~. :~~· .·· , <-., · --

t ~,: /-j'.' ;·~'(' . ~.,.' .,, : ' ' . 
. ,/'"\ ''""' //// · r~~,. . 1•¡\, ,~, . ~ . . 

Cuando se 1Jrate \de'~persona moral, deberá ·consignar en su escritura constitutiva, la 
cláu~~la ¡de ·~xclusión. d~-~~rañ]~r?.~::.eh-~ter.";Jinos de los ·artículos ~4 de la Ley; 2o, 
fraCCIOn VIl y 6o.,de·la,Ley ae .lrwerslon Extranjera. ' . 

.-" ' ""-"' " ,.,, \ ·.' '.) ', . ' . .. . 
~~·(/~· ¿;:: "~.-~ .:·://"-'..:.\~- :'':., .... '\\' '~-. ' ' 

SEXTA. Aprobacióh de~ctos'~EI~có&'esionario solicitará la autorización previa de la 
... ~. /" ,· " / "'/ ., " . ~- : .. 1''1 ~ ..... 1 "\ ;. • . ' t . <::,., 

Secretarí~S.pára todos·~l~s p~tos o"'contr~t,qs ~q':-1~ ;pretenda celebrar respecto a la 
enajenación;~ ... adjudicacióh~~. ·cesión,. fideicomiso~.. arrendamiento, asociación en 
participació~J-J.isufrÚcto,'comértializaci6n;~yotros que afecten,' graven o involucren la 
Concesión, ·los.\derechos .. derivados· del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamentaLmodlfiquen la operación de. los equipos con que ofrece el servicio 

..... "\.' t' ' :. :. '-::>~ " ' ~ . • . ., 1 

dentro de la zona ~e, ~obertúra.~, · \ ' · · · , , / 
~ >~ '\...... ~] . < . ~ ~: . :- . 

Los actos jurídico~- enúnciádós no surti~"á~ efeéto .legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Sécretarrá;::con._excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en esto~ últimos:, la Sécrétaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 

. la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

..... ""' ¡;-· ,-

En caso de que el interesado-~'fl·.suscribir o a~dquirir Jas acciones o partes sociales sea 
una persona moral, err~ ~~ ~viso· á q'ue' ·se Tefi~re -la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la infor(ñacióh necesari~ ,p,ara que lá Secretar} a conozca la identidad de 
las personas físiéas-qu'e tengan intéreses:patrinioniales 0 mayores al diez por ciento del 
capitaldedichapersona{moral:;,}~~ ~~-~\.·. ·~ · .. , / " 

[~ \' /..JF~ A:;'?:f ~J). ·..,,~':: ' "'":: ~',,'' 
',·' . 7"" !" ,..; ·..::--: -~ .,\ ~ \· . ' ~ ' ' : ' 

El Concesi9n:a.rip'se o~li~a"~,.¡nciÚ~Pes_t~ 1 CondicióQ"'~~[llos'estatutos sociales .. y so~~ter 
a la aprot;>ac1on de esta Secretana·dlchas.;reformas. en.un plazo de 240 d1as hab1les 
contados a 'paitir de la fechá:.de :ré'cepciÓn'defpresente'-Título. 

"1 " '•/>?. !/ // ' . ' 1 '1 • ',. '. . ' 

-..:: ... / • . • \..._,::.::~ ./,:./ •.' 1 ' ' / _\ •.• ~ • '' '' • 

OCTAV~. ).!~revocabilidad de·. )'t~andato~. . El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos ir~evop~bí~~~~~ñ-dohde:~~~~i.nvolu.~~e- parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos,concermentes\a la·presente conces1on,~para actos. de: ' 

\ } ;-t:, <.;~"' ~ '\;,, ~-0 <· ~-::_,:/,......~ ~ \~ \ '.' ,<'. ';• ' 
· ·. · ,-/ . ':-él>\ \;- ~ ~"'' /.- ~;~. ~ ~" , .v;'\, · . . 

l. ')::·J~Ielt?sY,C::,9braiJt:~s, yfo·'-· :\··-.\."· .~:.-~ •. ' · 
·~>:.:.,. ;.·,-:-: ~ '.../'•~ '' ·. ··. \ '~ . 

11. (~'AéHninistració'n~y/6 .• ,, "- ~: · · ;... 
e \~·;o ,.~ • -1'·: :. 

111. bominio.\:.·:,~. ' '· ·· 
~'-.. ~' ; '') ~ / 

'-~ .... -.:. J'\ r\• \ ..... , '\ .( . __.... '"~ /.·'" ~· r 

NOVENA. lnspeéciÓn,y yigilancia~ P~r~ efectos de 1~/~fspuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el C9nG~sionarió se obliga a: _;;- - . · . . 

.... ~ \..· .. · ' -<.' '' . 
f . ..._ / •F..- ,·,.' ........ _..·,~ ~ ~ ;. 

l. Grabar todas sus tran·sni)siones en~ vivo y tener una copia de las mismas 
. en las instalaciones de· la estación a disposición de la Secretaría de 

Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

ill. ·Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
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administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado <ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Respons.~~le t~~ni~~ .•. EI funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el serviciQ d~_\radio/difusiqn.·conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomé'ndarse;· bajo'la-o·absoluta résponsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técn·i§o:. aph:lbado P9f rl~ _Secretaría .. para'~esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 1 ''- ~;;~<:>:~~~":->· '· .. ~ /·, 

- "• .. ·, • ";¡J¡-. ~ .::.~....;,_,\•.'""'*-<- . '. . 
ti -~- / /f: )~2;':~::~'/· '\-~'.\-;·.~~-- < ' ~ ~-

1. EI:::Concesioharib;aeberá,hacerJa~propuesta respectiva a la Secretaría, 
- 1/ {.j.Y ~ .... ,.,"" -..'"f>. .. ,' .... / ~\\ ()"., ~ ·.·~ • ......... ' '\.. • • 0 0 

\.~aco·mpañando;.. el,, >oo ·los ·,documentos (currículum . vitae, llcenc1a de 
(-~~diot~lefon~st~j~c_#!}~fi9a:dq ::9~-~~-~~t~-~iC?s, · e~c.f_-q~e comprue~en la 
. _ capac1dad tecnrcade~la:persona que desempenara d1cho cargo, as1 como 
0 ;e, comprob~'nle dé 'pa'gó' d'e'-derecllo's .por. responsiva, de conformidad con 

•• ~· • •
1
-la Ley F.ederal de ber'ectios;\\·: .· ·,_:- · · ·. , · 

f·''· --~ 1 \\~'~......__ ~\ \\.\·~-~'\\:\ ..... 
.... ,., ~"-:-- .... > ' . \~,'\\·: -\ \' \ . . 

11. -I/'.La 'Secretaría ··tendrá~un, plazo de 20 días naturales' para objetar el 
,\. ("'no~i:Sramientb,-..y· "' .• ·/~->Q.! ~~\\ " r ·. ·y~ ' ¡ 

• ' ) / ~ ' !'__;.. " ~- \. ' "-' '• '' . 
'-.;,.:'// ...._ / .. '.:..' .,_ .. ,/e::;:--~. 1~\" .. ,~ . . . 
·"\'~, /' "' .. ,,, ' ' ,~·;\'> ., '•' ' ' 

111. ~t.)~-De no,haberJsido'objetado eh1ombramiento en el plazo antes indicado, el 
~ .":".< J" '" • ~ ," • ~ • t ....... ' . . ~ ,' - /' 1 • . ,. .+ 

'~nombramiento se entendera registrado en -la Secreta na, y desde luego el 
'---técñico podrá d·~sempeiiár.sus-fúnciones; · · . · 
':S,{/.",<~ ... ~-~,,.._ ... ·-!'~ -· • -.- .·.- _. /".. •• 

En caso de substitución del. profesiOnal. técnico,_ el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a lciiSecretaría·~ ' /,~ ;.',. 

"- -:7: ~~. : ~- \ . ' ~" ; '/ --:. . 
DECIMA SEGUNDA. liivestigació'n-y.desarrollo. EI.Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigaéiór(y·'désárrollo;'en e!'país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 
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a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectad~~, ,parf! el:-. ~iguiente año, según se establece en la 

Condición Décim~~)g;~-~.a.~~J ~r~-~=~te Ttyl9, ~ 
e) En caso de('cont~r c~n autorización para . operar servicios auxiliares a la 

radiodifusiori; \tales como. enlaces~7radioeléctricós. 'entre estudio-planta y de 
sistem_?,~ -~de~ c9~!~o1/~~T~~· .!<~o!re:;l3.pndi~nte a los ~e:quipos transmisores, 
receptores. y repetldóresr>debera: presentar a la Secretana el comprobante de 
pago';de·derechospor,coribepto de uso del espectro raaiÓeléctrico, previsto en la 

. Le~i·E?geral de De~~J~~;;¡1(; · r¡~;:_::~·<<~ ·>< .-~< __ · :: . . 
f>/: /'t'r- /// -$-- ... -;,,,, . ', 

La información a-la::que;s·e refiere él inciso~b)' podrá ser presentada en coordinación 
con la Cáma'ra Nacional'de la 'Industria de da-Radio ·y la Televisión, siempre que ésta 
acredite:ía'participación del·concésiohario.~ .· < . 

,_.. '-' "'-~·\ , ~ , :- ; .v·: ~ .. ': . - . ·. . .. . ' 
rv(t_... ('\: '\': ~- ~r:-~(/_~~~{-. ( .~.+t\\ 1 ~.;~~- ~ 

DECIMA.CUART A~Calidad.(de: la~ operación.: EI_.Concesionario mantendrá en buen 
estado ~~~:~; ~quip'?~/~-~:~ces~r!os --~~:ir~' '~-~~,\,.la~~op~ráción de_ la ·estación con . ~~e 
desempen~::l~ .act1y1dad de~l_a_ rad1od1fu~1ó~ conforme a lo senalado en la Cond1c1on 
Segunda, sea' eficiente. de ·conformidad. con'. lo .establécido· en las disposiciones legales 
aplicables en ia-materia,·.y lo establecido en la Condición Tercera. 

(.:·:~\,~v- <...- '<· ',·~.,· . : " - . . ,. 
El Concesionario •deberá~ cumplir con ·lo_ establecido en ·!a Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplica61es~ y-l~s disposiciones legales aplic~bles en materia de la operación 
técnica de las esta'cioñes~dé radio y de sus servicios~· auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá reqlierir··al Concesion~rio un informe, 'en el cual aporte los resultados 

( . ·,- •.-.· ·• . . ' 

de sus evaluaciones para acredita~·- que, opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 

. televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
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acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados po~ ·.!a",§ecret~d?l, ,coh sujeyión a las normas que rijan su 
operación, y prefere~terTíe_nte)a<contár con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de m?teriale~ guber~arl"!entales y a._reali~~r los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados·~por la"Secretaría de Gobernación. 

~'~ ~- /~ .. ,~¿.~¡~'. ~-;~-:_\', .. ~-:~':_· ~ ' ~ ~~ <- ~ 

~ECIMA ~~T~. P~~~~~-ni~~~~~~-¡ · Co~~~iqna~i~:. -~ebe~~ /.obs~rvar, ~~ decidir 
libremente su;:programaclón;~lo-c;hspuesto _por;los··artlculos 5° y demas relativos de la 
Ley, y losartfeulos 2°, 3°;4ó~S0)3J1;. 34'y dernás aplicables'del Reglamento. 

' _.:. ····· ... :_; . /--:><)' ,;~:!~~ 1 r·:·:~/·= l ~-~~· ~ •• >-->···~'- '·:z· ~.'-· ' ' "'' ~. 
!_) / , -r-rl_~ //// _: ¡ _ ..... & ~ ¡- ~\ •1' .. ~ 

DECIMA'-SEPTIMA.~Prógram~s ofi~iales. -.El . Co~cesionario se obliga a transmitir, 
cuando la.Sécretaría 'de ''Gobernació'n se~ib ·indique opo'rtUnamente en términos de la 
Ley, dei;Re~lam\ento,~~<'cfeii~ptesen,t~~;_ít~}~J?~ mat~riales que d_icha, Dependencia del 
Ejecutivo,Federal;le envfe. ~ · ~, ¿,"·.:..~'"~· ~ .:-. \\ \' ~- . _ · 

. --~. , "·~ ~-1\ ,,~_~ /1;-..._'-'_\~. ~,,, '.: ~. -... ,... . ~. ¡ 
. ~-~l) -~-; . ..-''\ --~ -~:.--~~-~--; .. ~/~~~1~\~- .,~~"" ~~. . 

En todos, lo~::prografr!a~_,det ~stado 'que; ~~.n.(cumpli~iento· ~e la Ley, el Reglamento y 
en los térrhihos de ~este; Título, realice o~:difunda. el Concesionario a través de su 
estación, éste1queda-bbligadé>.a,éonáer\Jár la misma éalidád de1emisión que emplee en 

~;- ~\ \,.' .J"1 ,. ...... . • .' "¡ ~.... ~ • \._ ....... • l -

su programación normal, siempre y cuando los- materiales sean énviados en formatos 
similares a los).JtiÍizadÓs~por el concesionario~, . . - .- " ·;· .. 

''>. ,._~,·~',): : \~ . ,\'~' ',. e,, , . ·. • / ;.<, .. 
DECIMA OCTAVA>-Tiempos-de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la "L.éy;,·-~1.5 ;y: 16,'del Reglamento· e(Concesionario deberá efectuar 
transmisiones· gratuitas" tdiarias,:. :con. duración hasta ·de 30 minutos continuos o 
discontinuos·, dedicados a difÚrídi~-t~rrias·ae'carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés· general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo s;, .de·!ª-'tey,')~deP,~ridiente.~ente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de, prqgramas y'publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán .anunciarse como tales al ·público ·en el momento de iniciar la 
transmisión resp~ctiya)~ ' 1 r .: :::~~ ' . ~:- ' ' ·~- ·,_ ": ., 

/ -~'· ¡ ;> "1'~ ,.t ~ '"'"'.\ < L ,; '; , ' , • -~ / ~ 
1' '' ~·-,. _¿. * ~ .. !lo. :. • ' ' ' '.• ' ' ' 

VIGESIMA SEGll.INDA.JSalud:-~EI~Coñcesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo;·est'ableci~·o: ef(:-l¿s-·~rtículq~' '69 de.la~~Ley; ·42 y 43 -del Reglamento; 300 al 
312 de la'Ley'Generarde• $alud;)así'Óómo·a:los.establecidos·._en el Reglamento de la 
Ley Gen~~)l~de ~~!,~~e~~~téri~;-~·~·.fu"~li_cjd~d~-Y demás disposiciones aplicables. 

' . • ~.. .... ....... ,~. ·~ : t ·' \' ~ 1 ... ~\~· ~ ~ ' ~ • t 

El Concesionario se ·asegurará: que: la0publicidad que transmita cuente con la 
autorizaCión~ sanitariaZ:_p·.~e- haya{im~sentadó .'aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá";éxigihal a'nu'ncianté~la.dó'Cunientaci6n,respectiva. . . ' 

,_._.1·;<-;1'' <.:,..-,_._. _,.! .-.' /./-·' ~'\_, .. ~ , .. '• ' ' 
. ~"" /''h.. -;,·. , ...... ,·, ~. ~·-...._, < .:;:-.' \'\~\'"' 0 ~~':¡ ' ' ~ l. 

VIGESIMAYTERCERA~C¿~-~~~-~~ ;eli,~ioso: ~EI·C~·ncesionario, d·e- conformidad con lo 
previsto p'o'f-;.~1 artí~u1o:21 dé.·la Ley de A$6éiacionés· ReligiOsas y Culto Público, y su 
Reglament~~~{~~!o pod~á )rán.slllitir. _'programas y. publiéidad 1 de contenido religioso 
cuando cue'nte:con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

':-::-~\: ." .. " -· ";~:; '·, \.· ". ~ ' . . ' - / ... 

VIGESIMA CUA~T~.'Re§peto, á la persona; El conces1Ór)ario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo. del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos~ 63-.(fe, lá. Ley; 34 del ~Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberátransrnitir·p:rograr:rias. ~·publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico·a:riációnal,·el-gE3neró, la edad, las capacidades diferentes, 
l.a condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
·anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la .Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras institucio.nes: efe investigahión educativa en México. 

<' ) ".' /' . . • -
\· \, ,_,,, / ,y~ ·' .·.·.__, 

.-~A ~\ l . ~· .~ 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del ·conteriicto. El Concesionario es 
responsable del<co_ntenido d~ 1la prbg~amáqión. y dE;·-1a publicidad que transmita de 
conformidad con~lo -establecido\e·n:este ':Título.~ enJa Ley,-'el Reglamento, la Ley Federal 

,, ~· /,_..,.. ./'~.: ... t~ .... : -..., ,::~\ ... "'"--,' ·, ,' -"' 

de Derechos 'de:~utor·y/l~s 9ispo~jpio~:es:l~gale~:a~lic~b~~s. _. 
.• ~),- . .:' \."· :(~~~.¿) .;.· ·1 l ,¡ ( ' -~-' ,>~::,:_': . 

VIGESIM~ NqVENA. Cau~~s ~.e¡'revo~ac;ión. Ad~~r:n.ás ·de las·_causas de revocación 
estableciq~(en ~l,,~rtículo:31 'de':lá ~ey,·y' <;;ón fundamento en la fracción IX del propio 
precepto:Ja: Concesión ,pclc!rá ser rev~caqa por· la ~ecretaría, cuando el Concesionario 
incurra e"n~,c~alquier~ de_t~ca~·s~_$:s¿~~jen~te~¡ · ', ·. · 

. -. ~ ...... ..._ ~, .. \'\\:'.''"-' "'~' \ - ,, -~"-0.. ,_. >. .:·;-~\-"\ ... - .. ' .. 1 • • 

l. r.:-:-¿~or n.<;, presta!- '9?.n.:r~~~~~ri?.a~, el :~~rvicio materia de ·la Conc~sión, no 
~~~~bst~n_t~)~l<·a~~rclbl~~~':1~9~~~e p~r~,-, E3llo 1~ haga . la ·Secretan a u otra 

._ ~:auton9ad:.cqmpe..t~nte; • · · · :-\'. ,. '. \ \ >~. ~~- · 
--~·~~-" · .. '.··<.~/··;~'~--:' ..... '-~· '~s>:.-_. , ,., . 

11. ~.Póf,la transmisión-de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, 
(a~Eéomo por la celebración-de ~actos ó :contratos .qué afecten o graven la 
Condesión';-los·derectios derivados de ella o el régimen de propiedad de la 

~ -~-·. '-.' '""' ,._. ~ ... . -· ' .. / , 
emisorarsin previa autorización de la Secre~aría otorgada para el efecto, o 
por incumplir :lo establecido,en la Condición)Sexta o la Condición Séptima 
de este-Título¡~ ~ ,·~ . ' : "'-· ~ • .· _..;-._. · 

. -·'~~·;..·.~--::~· ... ~~: ·.,~-.- ... ' ... ~ -~ 

111. Por negarse irijÜstÍficada·rr1e.nte. a éfeduar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59,' 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 

·Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta . 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
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corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorifada,~ en, U,Q, plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la )e.cha\de r~cepcipn· del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS\,PE~0S•'00/100 .... M.t>J:)/ a -favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizaf el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. , ~ : · :'<:. "· · . .. ~ ·, 

Si la garanti~~;~i~~e ¡{;f;i~~~·· lli.'Jn~si6nari~ ~stiobligado a restituirla o 
completarla:d_~l'!tro de ¡!~~:3.9~!as,pat~.:~raJe"~slg~le~t~s a :l_a fec~a en que ello ocurra. 

!.' ~ '· . \: j:::-. .·, ' ; ' , ' • ''1 ' .. \" ,_· . -. ~ . ·'• ' . 
1 -,_ ~- •• /!lfj .-~ .... .,."-. ,· ' . ' '. . . .· . 

TRIGESIMA' ·SEGUNDA./Junsdtcc•on.-t Para: ·las cuest1ones relacionadas con el 
~~~- ... 4'·/"i¡• / .. ·/.-, .,, ...... ¡·.,··~," .. ·. . .- ' 

presente<.:. lf!tulo, \. sqlo ep> lo 8~e no ·cqrresponda resolver administrativamente al 
Gobierno federal, el Concesi~l)~rio~ sé·~~omete á ·1a ,jurisdicci(>n de los Tribunales 
Federales comP,~teQt~~~~n · ~b Q!~~[i_tq:~.Feqejal, renunciando al fuero que pudiere 
correspo~qérle P<?rJazón de:st¿.dqi}lic!lióp~~sent~ o futuro o por-cualquier otra causa. 
Las notificá~iones-surtiran ~efe·ctos~eú1 éFdomicilio~registrado ante la_ Secretaría. 

-·;-/ '-.·:y. \ -·· .... ''<'"-Á \'f\.'\'\ ' 'X',- . 
~\., .. e ;/, \' .. ·-... -- •.:,_ '- :;.\\',~,,S::-c,~---- • .. : . . . 
-~ ·'> .. ~- ,._ ,_,)•) ~\\•: ~ ,.~' •'.• ... 

TRIGESIMA·TERCERA;iACeptación. La__.·fiima.•del ·presente.,documento implica la 
aceptación,Hé:tódas sus :Co~éiiciones··pó'i eí~Coñcesio'narió. , , · 

;;:::: \vn..,.... .:. : ~..,. ,·;' """" .. ,.. ,"- (" ~ ;;" 

México, Dis~f~;~<t<rr~(á~~sc_ \:~~-~~ JUL.~Oó5. · 
.... _ ....... _1\ ,.. ·_· • • \ •. ' • ----
\. "\\: "-. ... :~ . . 

~~)~"s'::~~- c.·~·.·. , , -: ~ '· ~ s · 
El SECRETARIO/DE;··,/--,.·'~ ... ; 
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